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Se le hace conocer que, dentro de la Causa No. 745-2019-TCE se ha dictado lo que a

continuación me permito transcribir:

TTRIBI NAL COIYTEITCIOSO ELECToRAL.' Quito, DisÚito Metropolitano, 07 de

noviembre de 2019.- I¿s 13h05.- VISTO§.-

I. A¡TTECEDE¡ÍTES.-

l.l. El 28 de septiembre de 2019, a las 11h59, se recibe en la secreta¡ía General del
Tribunal contencioso Electoral, un escrito suscrito por el abogado Juan Francisco
Cevallos Silva, Director de la Delegación Provincial Electoral de Los Ríos, en tres
(03) fojas y en calidad de anexos veintidós l22l fojas, por el cual Presenta denuncia
en coátra'del señor JACII{TO ROBERTO LAMAN MALDOIIADO, responsable del
manejo económico del Uoviúlerto Alianza Pals' PATruA ALTIVA I SoBERANA'
Llsts 35, correspondiente a la dignidad de 1IOCALE§ DE üIII{ÍA PARROQLIAL'
parroquia Chacartta, car¡tóü Veat¿Eas, provincia de l.os Rios, del proceso

electoral realizado el24 de Írar7-o de 2019. (fs. 1-25 vta.)

1.2, Luego del sorteo realizado el o1 de octubre de 2019, conforme la razón sentada por
el ábogado Alex Guerra Troya, Secretario Genera-I del Tribunal Contencioso
Electorá, correspondió el conocimiento de la presente causa, identificada con el
número 745-2019-TCE, al Dr. Joaquin Viteri Lla¡ga, Juez del Tribunal Contencioso
Dlectoral. (fs. 27 -281

1.3. El 02 de octubre de 2019, a las 11h06, se recibe en este Despacho el expediente en

veintiocho (28) fojas.

Con estos antecedentes, y previo a proveer lo que en derecho corresponda, DI§PiOIIGO:

pRtruERO.- Que en el plazo de dos (2) dias, contados a partir de la notificación de1

presente auto, el abogado Juan Francisco cevallos silva, Director de la Delegación

Provincial Electoral de Los Rios, remita a esta judicatura,

1.1. Copia de la notifrcación incluyendo su anexo, rea)izad.a a] señor Jacinto Roberto
l.amán Matdonado, mediante correo electrónico Zi\bra Institucional de fechas
30 de agosto de 2019 y 29 de agosto de 2019.

1.2. Notificación original "Nro. OO75-CNE-DPLR-2019", efectuada al señor JACINTO

ROBERTO IAMAN MALDONADO, responsable del manejo económico del

Moviaiento Altaaza P¡fu, PATRIA ALIM I SOBERAIÍA' Llsta l,'38;'' '¡-,-

'¡rrui.,r,u,I iiLiiin
José Monuel cre Aboscol N37-¿9 v Portele
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panoqula Chacsrita, ca[tón Vent¡nes, pro\¡incia de I_os Rios, del proceso
electoral realizado el24 de marzo de 2019.

§EGUIIDO.- Se le recuerda al Denuncia¡te que, la información y documentación
solicitada en el numeral "PRIMERO, del presente Auto, deberá sei entregada en la
secretada Gene¡ai del rribunal contencioso Electoral, ubicada en la calle Joié Ma¡uel
Abascal N37-49 y Portete, diagonal al Colegio Experimental 24 de Mayo de la ciudad de
Quito, Distrito Metropolita¡o; y, de conformidad a lo previsto en el articulo 4 del
Reglamento de Trámites contencioso Electora-les del rribunat contencioso Electoral,
durante el periodo electoral, todos los dias y horas son hábiles.
TERCERO.- Notifiquese el contenido de este Auto a:

3.1. AI Denunciante, abogado Juan Francisco Cevallos Silva, Director de la Delegación
Provincial Electoral de l,os Rios y a su patrocinador, en los correos electrónicos:
juancevallos(@nall.con y pablosolorzaao@fnc,gob.ec

3.2. Al consejo Nacional Electoral en la persona de su presidenta, en la forma prevista en
el articulo 247 de la Ley orgánica Electoral y de organ2aciones politicas de la República
del Ecuador, Código de Ia Democracia, y en los correos electrónicos
secretariage¡cral@]cne.gob.ec, saEtiagovallejo@Jcae.gob.ec y
daailozurlta@cae.gob.ec, y en la casilla cotrte¡closo electoral !fo. OOA.

cuARTo.- Frevio aI trámite correspondiente, a través de secretaria Gene¡al de este
Tribunal asignese casilla contencioso electoral aI abogado Juan Francisco cevallos silva,
Director de la Delegación Provincial Electoral de Los Rios.

QIrI¡{To.' Actúe la Dra. consuelito Terán Gavilanes, secretaria Relatora de este
Despacho.

§Exro.- Publíquese el contenido de la presente providencia en la cartelera virtual-página
web institucional vss.tce.gob.ec.- I{orIf.iQUE§E y cÚMpLltsE- fl Dr. Joaquín Viteri
Llal)ga.- JU¡E,Z TRIBITIIA¿ COIITE¡üCIOSO ELECTORAI,,

I-o que comunico para los fines legales pertinentes.

Certifico.- Quito, D.M., 07 de noviembre de 2019
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